
18. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA VULNERACIÓN DE LA SEGURIDAD AL INTERIOR 

DEL COLEGIO 

_____________________________________________________________ 

 

Frente a situaciones de vulneración de seguridad en establecimientos educacionales que se han 

presentado en todo el territorio nacional, de los cuales nuestro Colegio Isabel la Católica no está exento, 

es que como institución vemos necesario poner a disposición de toda nuestra Comunidad Educativa este 

protocolo que nos permitirá actuar de manera controlada y efectiva ante una amenaza o contingencia de 

este tipo. Bajo la premisa que todas las amenazas se deben atender como si fueran ciertas y ante éstas se 

debe de actuar con prontitud y cautela, sin entrar en pánico y siempre mostrando calma ante los 

estudiantes, el objetivo de este Protocolo es entregar las instrucciones y procedimientos básicos necesarios 

para enfrentar una potencial emergencia o una emergencia en curso, proporcionando una adecuada 

protección de la vida e integridad física de las personas que participan a diario de las actividades que se 

desarrollan en el establecimiento. 

Protocolo de actuación 

1- Amenaza de atentado. 

• Al recibir una amenaza de atentado o tiroteo en el centro educativo se debe llamar de inmediato a 

la autoridad (Carabineros, PDI). Cabe señalar que no se debe desestimar ninguna amenaza ni actuar 

bajo supuestos. Se realizará la denuncia correspondiente.  

• Ante la amenaza, los miembros de la Comunidad Educativa deben actuar según las indicaciones de 

la autoridad, en ningún caso por iniciativa propia. 

• Quien reciba la amenaza verbal debe poner atención a todas las características o detalles relevantes 

de la persona, escuchar el timbre de voz, de qué sexo es, si manifiesta nerviosismo o risa, si se 

escuchan otras personas con ella, etc. Recabar la mayor información posible del interlocutor. 

• En caso de que la amenaza sea por medio de redes sociales, sacar una foto o pantallazo de la amenaza 

y entregar a Dirección, Coordinadoras de ciclo, Convivencia Escolar, o profesor Jefe. 

• La persona que reciba el aviso o amenaza debe informar de manera inmediata a la Dirección del 

colegio, Coordinadoras de ciclo o Convivencia Escolar. 

• La persona encargada de activar el protocolo es la directora del Establecimiento. En ausencia de la 

directora en horario normal de trabajo, se hará cargo Convivencia Escolar o Coordinadoras de Ciclo.  

• Dirección y/o Convivencia Escolar deberán coordinar las acciones a seguir frente a una posible 

amenaza a la comunidad educativa y traspasar a los estamentos correspondientes. 

 

Estas acciones podrían ser: 

- Alejar a las personas de los lugares de mayor riesgo. 

- Simultáneamente consultar a las autoridades correspondientes (Carabineros, PDI y Bomberos) la 

necesidad de implementar una evacuación. En dicho caso se avisará a los apoderados por los 

medios tecnológicos que estén al alcance del establecimiento en ese momento, a fin de comunicar 

suspensión de clases en caso de ser necesario o similar, según lo estipulado.  

- Cada profesor que se encuentre en el aula será el responsable del grupo de estudiantes que tenga 

a su cargo en ese momento, debiendo realizar una labor de contención, manteniendo la calma y el 

control de sus acciones. 

- Los Docentes que se encuentren en otras dependencias deberán apoyar las acciones que 

determine el  equipo directivo. 



  

- Solo se permitirá la salida y entrega de las y los alumnos a los apoderados o tutores autorizados. 

- Dirección indicará el momento de retorno a las actividades una vez que considere que no hay una 

situación de peligro. 

- Posterior a la emergencia la Dirección de nuestro establecimiento solicitará a Convivencia Escolar 

una investigación de causales y un informe de la situación. 

 

2. En caso de tiroteo (balacera) 

• Estudiantes y docentes deben permanecer en la sala de clases, recostados boca abajo, con los 

brazos al costado, alejados de puertas y ventanas. 

• Una persona asignada por el Director, deberá mantener comunicación constante durante el evento 

con un contacto del exterior. Autoridades (PDI, Carabineros, Seguridad ciudadana) 

• Quienes se encuentren fuera del aula, deberán buscar e ir al espacio seguro más cercano. 

• Cualquier adulto que detecte a una persona con movilidad reducida o paralizada por el miedo o el 

llanto, le deberá prestar apoyo para ponerse a resguardo. 

• No debe evacuarse la escuela durante el tiroteo. 

• Si hay apoderados en la entrada del establecimiento, deben ingresar a un lugar seguro.  

• De ser posible cerrar ventanas y puertas. 

• Durante el evento, con niños menores de 8 años, tratar de mantenerlos en calma a través de 

acciones distractoras, por ejemplo, cantos, adivinanzas u otorgándole un sentido lúdico a la 

situación. 

• Tranquilizar a quienes gritan, a los que hacen bromas o difunden rumores en el momento de la 

crisis. 

• No asomarse por puertas o ventanas. No entrar en contacto con las o los agresores ni tomar 

fotografías o videos del suceso. 

• Si alguien resulta herido, las encargadas de primeros auxilios deberán brindarles asistencia. 

• Evitar que cualquier miembro de la comunidad Educativa, se acerquen a la escena y toquen las 

evidencias del hecho. 

• Posterior a la emergencia la Dirección de nuestro establecimiento solicitará a Convivencia Escolar 

una investigación de causales y un informe de la situación. 

• En los días posteriores al suceso se implementarán medidas de contención para los integrantes de 

la Comunidad Educativa. 

• Posterior al suceso se seguirán las acciones legales indicadas por las autoridades pertinentes. 

 

 

Importante a considerar:  

- Una vez que el colegio cuente con los resultados de la investigación y determine la 

responsabilidad en los hechos de algún estudiante del establecimiento, se tomarán las medidas 

disciplinarias que establezca nuestro Reglamento Interno de Convivencia Escolar. 

- Se elevará la denuncia correspondiente a Carabineros o PDI, las cuales se elevarán a Fiscalía, 

entregando los antecedentes de los involucrados, tanto de estudiantes como familiares, cuando 

la entidad lo solicite.  

 


